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MODELO DE RESOLUCIÓN QUE OTORGA LICENCIA POR AÑO SABÁTICO A 

PROFESIONAL MÉDICO 
 

José María Pacori Cari 
Miembro del Ilustre Colegio de Abogados de Arequipa 

Socio de la Asociación Española de Derecho del Trabajo y de la Seguridad 
Social 

 
ÁREA: DERECHO DEL TRABAJO 
LÍNEA: LICENCIAS Y PERMISOS 

 
El artículo 21 del Decreto Legislativo 559 – Ley de Trabajo Médico – que indica: 
“Para optar título de especialista o grados académicos bajo régimen a tiempo 
completo, en el país o en el extranjero, se otorgará licencia por capacitación con 
goce de haber. La Ley reconoce el derecho del Médico Cirujano al año 
sabático.” Estando a este derecho, ante la solicitud de goce de la licencia por año 
sabático presentada por un médico, la autoridad competente deberá de emitir la 
resolución que la otorga una vez verificados los requisitos para su obtención, este 
es un modelo de esta resolución (autor José María Pacori Cari) 
 
Modelo de acto administrativo que otorga licencia por año sabático a médico 

cirujano 
 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nro (…) 
 
Lima, 11 de junio de 2020 
 
VISTO: El Informe (…) de fecha (…) de conformidad respecto al otorgamiento de 
licencia de Año Sabático. 
 
CONSIDERANDO:  
Que, el Decreto Legislativo 559, Ley del Trabajo Médico, en su Artículo 21, 
concordante con el artículo 50 de su reglamento, aprobado por Decreto Supremo 
N° 024-2001, establece “El derecho al año sabático del médico cirujano, 
establecido en el artículo 21 de la Ley, se hará efectivo cada siete años de labor 
efectiva consecutiva en las dependencias del Sector Salud. Durante ese periodo el 
médico-cirujano podrá dedicarse al desarrollo de un proyecto de investigación 
aprobado por la institución”.  
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Que, en fecha (…), el Dr. (…), solicitó el beneficio del Año Sabático durante el año 
(…), señalando además que éste beneficio tiene la finalidad de concluir con su 
proyecto de tesis denominado (…). 
Que, con informe del visto, la Oficina de Asesoría Legal del Hospital (…) emite 
opinión favorable al otorgamiento de la Licencia por Año Sabático a favor del Dr. 
(…).  
Que, así mismo el Jefe de la Unidad de personal, mediante informe (…), de fecha 
(…) informa sobre la solicitud del otorgamiento del año sabático presentado por el 
Dr. (…), trabajador nombrado del Hospital (…); señalando que el mencionado 
doctor cuenta con más de 20 años de servicio.  
Que, siendo esto así, la solicitud de Licencia por Año Sabático, solicitado por el Dr. 
(…) resulta procedente otorgarlo, en mérito a la documentación que avala su 
procedencia.  
 
De conformidad con las facultades que confiere la (…). 
 
SE RESUELVE:  
ARTÍCULO PRIMERO. OTÓRGUESE la licencia por año sabático a favor del Dr. 
(…) por el periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de Diciembre del 2014 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR el presente acto resolutivo al interesado y a 
las Instancias Internas competentes de ésta Unidad Ejecutora, para los fines de 
ley.  
 
REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 
 

(…firma y sello del Director del Hospital donde presta servicios el médico…) 
 
 
 


